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Solicitud de permiso presentada por las(los)
trabajadoras (res) que más abajo se indican, y de acuerdo a la Ley No 19.378, Art.l 7 del Estatuto de
Atención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63" de la Ley N'
l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley
N" 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DF]CRF,TO:

l.-Concédase Permiso Administrativo con Goce de Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res)
que más abajo se indican y por el período que se señala:
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PAMELA FF]RNANDEZ ROMAN CECOSF COLCURA 2020 24.0t 2020 24.01.2020 05 0l ,15

EDUARDO HORMAZABAL
SAEZ

CFCOSF COLCURA 2020 21.0t.2020 24.0t.2020 0l 0l 0,1

NICOLE MACAYA NAVARRO CECOSF COLCURA 2024 0l o¡
PAOLA SIERRA MONTECINOS CECOSF COLCURA r020 20.01.2020 20.01.2020 0l 0r 0-1

LUIS PINCIIEIRA VALENZUELA CECOSF COLCURA 2020 0t

JORCE VAL LEJOS QUIÑILEN CECOSF COI,CURA 2020 21.01.2020 2t.0i.2020 0() 0l 05

2.- Los(as) funcionarios (ras) más aniba señalados(as) deberán reintegrarse a sus labores habituales
el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.
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D¡stribución:
-Archivo Contraloría (siaper)
-Archivo Depto. de Salud (secretaria)

-Remuneraciones
-Funcionario
-Carpeta Trabajador , ¡
HMC/MPCHA4+A/cd!
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